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Informe secretarial. 3 de marzo de 2020. Al Despacho de la señora Juez, informando que, a pesar 

de haberse enviado telegrama al auxiliar de la justicia designado, este no ha comparecido al 

Juzgado a notificarse. Así mismo, se allega respuesta al requerimiento realizado por la 

Superintendencia de Sociedades. Finalmente, se deja constancia que el proceso fue afectado por 

la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020 por virtud de lo 

indicado en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, 

PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567. Sírvase proveer. 

 

El secretario,  

 

IVÁN MUÑOZ LÓPEZ 

 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 18 de noviembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero mencionar que, con posterioridad al 

levantamiento de los términos judiciales, las actuaciones se deben adelantar de forma preferente 

haciendo el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones a fin de evitar el 

desplazamiento a las sedes judiciales tal como se estableció, además, en el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 que, entre otros temas, reguló aspectos relacionados con la demanda, los poderes 

y las notificaciones.  

 

Ahora, se ordena requerir por Secretaría y bajo los apremios de Ley (art. 44 del CGP) al auxiliar 

de la justicia designado en el cargo de Curador Ad litem Walter Camilo Mora Restrepo para que 

se sirva tomar posesión del encargo en el término de 5 días. 

 

Igualmente, incorpórese al expediente la respuesta dada por la Superintendencia de Sociedades 

en donde se manifiesta que la sociedad demandada no se encuentra bajo ningún proceso de 

insolvencia. 

 

Así mismo, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, por secretaría procédase 

con la inclusión en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS para que se surtan los 

efectos respectivos por 15 días hábiles.  

 

Por último, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO n° 103 del 19 de noviembre de 2020. Fijar virtualmente 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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